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Redacción

Hay que informar al detenido siempre del motivo
de su detención para no vulnerar su derecho
fundamental a la libertad

La Sala Primera del Tribunal Constitucional ha estimado el recurso de amparo de un hombre al que la Policía

no informó de forma suficiente sobre las razones por las que había sido detenido, lo que le impidió preparar

bien su defensa durante el interrogatorio policial. La sentencia, de la que ha sido ponente el Magistrado

Cándido Conde-Pumpido, considera que se ha vulnerado el derecho fundamental del recurrente a la libertad

personal, que la Constitución garantiza en su art. 17.1 y 3. 

Los hechos se produjeron tras la detención del recurrente, junto a otros jóvenes, por su presunta participación

en una reyerta en la que había habido varios heridos. Tras ser detenido, fue informado de sus derechos y se le

indicó que el arresto se debía a su presunta participación en un delito de lesiones y a su presencia en el lugar

de los hechos. El abogado que le fue asignado solicitó el habeas corpus después de que la Policía le negara el

atestado, pero el Juzgado de guardia rechazó iniciar el procedimiento. 

La Sala analiza los hechos desde la perspectiva del art. 17.3 de la Constitución, que “reconoce expresamente a

toda persona detenida el derecho a ser informada de forma inmediata y de modo que le sea comprensible no

sólo de los derechos que le asisten, sino también de las razones de su detención”. Se trata, además, de la

primera sentencia que el Tribunal dicta desde que se incorporaron a la Ley de Enjuiciamiento Criminal

(LECrim) las directivas europ ...
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